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COMUNICACIÓN  “C”  54052 12/08/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO: 
 
 

Ref.:  Documentación a intervenir por pagos de 
importaciones. 

 ____________________________________________________________ 

 

Con motivo de la vigencia de la Resolución N° 2573 de la AFIP, se aclara que por las 
operaciones de importación oficializadas a partir del 3 de agosto del 2009 inclusive, se reemplaza 
la intervención de la copia 2 de la documentación aduanera en los casos previstos en las normas 
de la Comunicación “C” 36210, “A” 3829 y “A” 4605 y complementarias, por la de una copia de la 
destinación firmada por autoridad aduanera certificada por el despachante de aduana, en su carác-
ter de depositario fiel de la misma. En esta copia certificada debe constar expresamente su carác-
ter de única y que su emisión tiene como finalidad servir como documentación de respaldo a los 
efectos cambiarios. 

Las operaciones anteriores seguirán siendo cursadas por las entidades financieras, con 
intervención de la copia 2 del despacho a plaza en los casos que así corresponda. 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 
 

Jorge L. Rodríguez Juan I. Basco 
Gerente Principal de 
Exterior y Cambios 

Subgerente General 
de Operaciones 

 
 


